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El caso Gowex ha dejado al descu-
bierto, entre otrasmuchas, las fla-
quezas del sistema de supervi-
sión de las sociedades que cotizan
en el Mercado Alternativo Bursá-
til (MAB), la Bolsa creada para
abrir nuevas vías de financiación
a las pymes. El Ministerio de Eco-
nomíahabía anticipado en los últi-
mos días medidas para mejorar
su funcionamiento y ayer, el titu-
lar del ministerio, Luis de Guin-
dos, precisó algunas de lasmodifi-
caciones que tiene enmente para
reforzar el control, interno y ex-
terno, sobre estas compañías.

AunqueGuindos no lamencio-
nó, las propuestas de Economía
están motivadas por el fraude de
Gowex, destapado por su propio
presidente, Jenaro Muñoz, ante
el juez, tras un informe demole-
dor de la firma de inversión Go-
tham. La compañía, que ofrecía
servicios de wifi, usó una red de
empresas ficticias para justificar
un enorme (y falso) crecimiento
de ventas y beneficios, que
catapultó su capitalización bursá-
til hasta los 1.400 millones y le
facilitó créditos, subvenciones y
premios empresariales. Todo eso
ocurrió bajo el radar de Bolsas y
Mercados Españoles (BME), el
gestor del MAB y de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores
(CNMV), sin que detectaran ano-
malía alguna. Y con el respaldo
del auditor, también imputado, co-
mo la cúpula directiva de la com-
pañía.

Ante los parlamentarios de la
comisión de Economía del Con-
greso, Guindos detalló que esos

nuevos mecanismos de control
afectarán al MAB y a las pymes
que emitan deuda en el Merca-
do Alternativo de Renta Fija
(MARF). “Se otorgarán mayores
responsabilidades al actual su-
pervisor directo de los merca-
dos alternativos, Bolsas yMerca-
dos Españoles. Y se reforzarán y
ampliarán los deberes de comu-
nicación a la CNMV de todo tipo
de infracción o mal funciona-
miento”, explicó el ministro.

Además, a las sociedades de
“cierto tamaño” de estos merca-
dos alternativos, y también de los
mercados oficiales, se las conside-
rará “entidades de interés públi-

co” con la intención de hacermás
exigentes las condiciones de audi-
toría, una manera de asegurarse
la profesionalidad de las audito-
ras que revisan las cuentas de es-
tas sociedades, otra de las fallas
que han aflorado con el caso
Gowex.

Y cuandoel tamañode socieda-
des que coticen en el mercado al-
ternativo llegue a una capitaliza-
ción de unos 500 millones de eu-
ros—Gowex casi triplicaba ese va-
lor—, lamodificación legal obliga-
rá a estas firmas a cotizar en los
mercados oficiales, como el conti-
nuo de la Bolsa de Madrid. “Por
tanto”, añadió Guindos, “tendrán

que cumplir conmayores requisi-
tos de transparencia y control
que se exigen en estosmercados”.

Los cambios que afectarán a
los mercados alternativos se in-
corporan en el proyecto de ley de
fomentode la financiación empre-
sarial, de próxima aprobación, en
la que estaba previsto regular el
uso de las plataformas de
crowfunding en Internet, u obli-
gar a los bancos a avisar a las py-
mes de la posibilidad de que les
restrinjan líneas de crédito.

Además, Economía pretende
sacar adelante también este año
una reforma de la Ley de Audito-
ría, para “mejorar la calidad” de

estos controles empresariales,
también muy cuestionados por
la información revelada tras las
quiebras de todo tipo de compa-
ñías. Guindos indicó que habrá
nuevas “delimitaciones a los ser-
vicios complementarios” que
prestan las auditoras, y también
a los “honorarios” que cobren
los auditores por servicios “dis-
tintos a su actividad principal”.
Y se limitará la concentración
de honorarios por auditorías a
una misma empresa y se fijará
“una rotación externa obligato-
ria”, que llevará a cambiar de au-
ditor “cada cierto tiempo, entre
ocho y 10 años”.

Economía reacciona al ‘caso Gowex’ con
más controles en la Bolsa de las pymes
Reforzará la supervisión delmercado alternativo y los requisitos de las auditorías El expresidente y fundador de

Gowex, Jenaro García, es el res-
ponsable de que todas las mira-
das se dirijan ahora hacia el
Mercado Alternativo Bursátil
(MAB), cuyos controles hanque-
dado cuestionados tras desta-
parse el fraude en esta empresa
de wifi. García aseguró ayer
que pone a disposición de la Au-
diencia Nacional sus acciones
en Gowex “con el fin de reparar
el daño causado a los accionis-
tas”. El valor de estos títulos, sin
embargo, es más que probable
que sea cero: se desplomaron
un 60% tras destaparse el frau-
de, hasta los 7,92 euros, y fue-
ron suspendidos de cotización.

Por otra parte, la Oficina de
Lucha contra el Fraude de la
UE (OLAF) confirmó ayer que
está evaluando “si hay una sos-
pecha suficiente de fraude, co-
rrupción o cualquier actividad
ilegal” que afecte al interés fi-
nanciero de la UE, que les per-
mita abrir una investigación,
ya que la compañía recibió fon-
dos comunitarios.

García quiere
“reparar” el daño

Una primera sentencia del Tri-
bunal de la UE ya forzó la refor-
ma de la legislación hipotecaria
para incorporar la opción de
que los jueces suspendan caute-
larmente ejecuciones hipoteca-
riasmientras se resuelven proce-
dimientos sobre la existencia de
cláusulas abusivas en los contra-
tos. Ahora, otro fallo del Tribu-
nal de Luxemburgo, este mes,
obligará a otro “ajuste procesal
técnico”, en palabras del minis-
tro de Economía y Competitivi-
dad, Luis de Guidos.

La reforma de la Ley Hipote-
caria facilitó, mediante lamodifi-
cación de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, que los deudores
impugnaran ante los jueces una
ejecución hipotecaria por la po-
sible existencia de esas cláusu-
las abusivas Y, en caso, de una
resolución en favor de los deudo-
res, daba a la banca la oportuni-
dad de recurrirla. No se estable-
ció una disposición similar si el

juez no estimaba la reclamación
del deudor, lo que llevó al Tribu-
nal de la UE a apreciar una dis-
criminación de trato.

“Los deudores podrán recu-
rrir el auto del juez que hubiera
desestimado su oposición a la
ejecución hipotecaria. Con eso
se dará pleno cumplimiento a la
sentencia”, afirmó ayer Guindos
durante su comparecencia ante
la comisión de Economía del
Congreso. “Como no podía ser
de otra manera se establecerán
estrictamente las mismas condi-
ciones para los deudores y los
acreedores”.

Nueva moratoria
Tras la comisión parlamentaria,
Guindos aseguró a la prensa que
“la inclinación natural del Go-
bierno sería mantener o refor-
zar” las medidas para evitar los
desahucios, en referencia a la fi-
nalización de la moratoria de
dos años que aprobó el Ejecuti-
vo en noviembre de 2012.

El ministro de Economía rei-
teró que el código de buenas
prácticas, al que se adhirieron
45 bancos, ha permitido rees-
tructurar la deuda hipotecaria
de 6.500 familias sin recursos y
las daciones en pago para cance-
lar la deuda en otros 2.100 casos.
En total, se dio solución a un ter-
cio de las casi 24.000 peticiones
tramitadas bajo este código anti-
desahucios en dos años. Ade-
más, se han suspendido 10.000
lanzamientos, aplicando lamora-
toria que ahora el Gobierno bara-
ja ampliar. Y se han adjudicado
solo 927 viviendas sociales, de
un parque de 6.000 casas que la
banca puso a disposición.

En la comisión parlamenta-
ria, la oposición se mostró muy
crítica con estas cifras, al recor-
dar que se quedan muy lejos de
los objetivos previstos por el pro-
pio Ejecutivo. Los parlamenta-
rios recordaron también que en
2013 hubo casi 39.000 desahu-
cios de viviendas habituales, una
cifra muy similar a la de 2012.

Guindos adapta la ley hipotecaria
al fallo del Tribunal de la UE

El ministro de Economía, Luis de Guindos, ayer en la comisión de Economía del Congreso. / luis sevillano
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OSIATIS, S.A.
El Consejo de Administración de OSIATIS, S.A., de conformidad con la normativa legal y estatu-
taria en vigor, convoca a los señores accionistas a la junta general ordinaria y extraordinaria de
accionistas a celebrar, en primera convocatoria, el próximo día 8 de septiembre de 2014, a las
11.30 horas, en el domicilio social sito en calle Aragoneses, 7-A, Alcobendas, y en segunda con-
vocatoria, el día 9 de septiembre de 2014, en el mismo lugar y a la misma hora, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA
Primero. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de la compañía, que com-
prenden el balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto,
estado de flujos de efectivo y la memoria, así como del informe de gestión y la aplicación del
resultado del ejercicio, todo ello correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2013.
Segundo. Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio cerrado a
31 de diciembre de 2013.
Tercero. Cese de miembros del Consejo de Administración.
Cuarto. Nombramiento de miembros del Consejo de Administración.
Quinto. Nombramiento de auditores de la compañía.
Sexto. Delegación de facultades.
Séptimo. Lectura y en su caso, aprobación del acta de la junta.

Se hace constar expresamente que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Sociedades
de Capital, los señores accionistas tienen derecho a obtener de la sociedad el envío inmediato y
gratuito de la documentación societaria que va a ser sometida a aprobación de la junta de accio-
nistas, consistente en las cuentas anuales de la compañía correspondientes al ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2013, la aplicación del resultado del ejercicio, así como el informe de los
auditores correspondiente a dicho ejercicio. 

Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, podrán solicitar
que se publique un complemento a la convocatoria de la junta general de accionistas incluyen-
do uno o más puntos del orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días
siguientes a la publicación de la convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de los estatutos sociales de la compañía, se
podrá asistir a la Junta por medios telemáticos con sujeción a las siguientes reglas:

(i) Comunicación: Los accionistas que deseen asistir por medios telemáticos, lo comunicarán
por escrito al secretario del Consejo de Administración con, al menos quince días de antelación
a la fecha prevista para la celebración de la junta general ordinaria y extraordinaria de accionis-
tas en primera convocatoria. En tal caso, el secretario del Consejo de Administración habilitará
un número de videoconferencia, que facilitará al accionista solicitante, junto con una clave de
acceso individual, también por escrito y con al menos, cinco días de antelación a la fecha pre-
vista para la reunión en primera convocatoria.

(ii) Intervención y votación: El presidente concederá sucesivamente a los accionistas que asis-
tan telemáticamente turnos de intervención y votación a continuación de los que correspondan
a quienes que asistan presencialmente.

En Alcobendas, Madrid, a 24 de julio de 2014
El secretario del Consejo de Administración, Juan Claudio Macías Lavaud
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